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Delegación de Hacienda

Señalamientos de pagos a las 
Clases Pasivas

Dispuesto por la Dirección Gene
ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 1 
de octubre próximo, se abra el pago 
de obligaciones correspondientes a 
las Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Día 1 de octubre: Jubilados, M. 
Civil, M. Militar, Retirados y Me
dallas.

Día 2 de octubre: Todas las nó
minas sin distinción.

Los interesados o sus apoderados 
deberán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen
te están señalados y horas de 10 a 1 
de la mañana, debiendo advertir 
que las nóminas se retirarán para su 
formalización el día últimamente 
citado, después de las horas de Ca
ja, y serán baja los perceptores que 
no se presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos, 20 de septiembre de 1981. 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito 
número uno

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad de Burgos, en juicio de 
faltas núm. 2.002/80, seguido en este 
Juzgado sobre imprudencia con da

ños, contra Rossi Choistrau cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen, domiciliado últimamente 
en Au-Moulin 65190 (Tournay), y 
en la actualidad en ignorado para
dero, por medio de la presente se 
le da traslado de la tasación de cos
tas practicada, por término de tres 
días, y por importe total de treinta 
y dos mil ciento noventa y cinco 
pesetas (32.195), con inclusión de 
la multa e indemnizaciones a que 
también fue condenado; transcurri
do dicho plazo sin haberla impugna
do, se le requiere para su pago por 
la vía de apremio.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en forma 
al inculpado Rossi Choistrau, se ex
pide la presente para su publicación 
■en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en Burgos, a 16 de septiem
bre de 1981. — El Secretario Judi
cial (ilegible).

Requisitoria

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades tan- 
ton civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y detención del 
condenado Lousselin André, cuyas 
demás circunstancias personales no 
constan y actualmente en ignorado 
paradero, para que el mismo cumpla 
en la Prisión Provincial de esta ciu
dad, de Burgos, el arresto sustituto
rio de cinco días, por impago de la 
multa de tres mil pesetas, y para 
que asimismo abone el importe de 
la tasación de costas por suma total 
de 30.271,00 pesetas, que le resultan 
impuestas en el Juicio de Faltas, nú
mero 819 de 1981, sobre impruden
cia con daños, seguido ante este Juz
gado de Distrito, número u n o de 

Burgos ,y caso de ser habido lo pon
gan a disposición de este Juzgado.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, surta los efectos lega
les pertinentes y su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
expido el presente en la ciudad de 
Burgos, a 22 de septiembre de 1981. 
El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

Requisitoria

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades tan
to civiles como militares y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca, captura y detención del con
denado, Andrés Ecubza, cuyas de
más circunstancias personales se 
desconocen y actualmente en igno
rado paradero, para que el mismo 
cumpla en la Prisión Provincial de 
esta ciudad de Burgos, el arresto 
sustitutorio de tres días, por impa
go de la multa de mil quinientas pe
setas, y para que asimismo abone el 
importe de la tasación de costas por 
suma total de 25.345,00 pesetas, que 
le resultan impuestos en el Juicio 
de Faltas, número 2.109 de 1980, so
bre imprudencia con daños, seguido 
en este Juzgado de Distrito, núme
ro uno de Burgos, y caso de ser ha
bido lo pongan a disposición de es
te Juzgado.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, surta los efectos lega
les pertinentes y su inserción en el 
Boletín Of;cial de esta provincia, ex
pido el presente en la ciudad de Bur
gos, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ile
gible).
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Requisitoria

Por la presente requiero, ruego y 
■encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura del con
denado, Henri Paul Auguste Peti- 
demange, cuyas demás circunstan
cias personales no constan, y actual
mente en ignorado paradero, para 
que el mismo cumpla en la Prisión 
Provincial de esta ciudad de Burgos, 
el arresto sustitutorio de cinco días 
por impago de la multa de tres mil 
pesetas, y para que abone el impor
te de la tasación de costas por su
ma total de 324.968,00 pesetas, que 
le resultan impuestos en el Juicio de 
Faltas, número 1.883 de 1980, sobre 
imprudencia con daños seguido en 
este Juzgado de Distrito, número 
uno de Burgos, y caso de ser habido 
lo pongan a disposición de este Juz
gado a los fines consiguientes. ■

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado y surta los efectos le
gales pertinentes, y su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
■expido la presente requisitoria en 
Burgos, a 22 de septiembre de 1981. 
El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

Anulación de requisitoria

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de distrito número uno 
de esta ciudad de Burgos, en reso
lución dictada con esta fecha en el 
Juicio de Faltas, número 1.222 de
1980, sobre imprudencia con daños 
contra Armenio Gomes dos Santos, 
sin que consten demás circunstancias 
personales del mismo y actualm-nte 
en ignorado paradero, ha ordenado 
por medio de la presente, la anula
ción de la requisitoria, publicada en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
número 74. de fecha 31 de marzo de
1981, por haberse satisfecho oqr re
ferido condenado, mediante la Com
pañía de Seguros la multa de mil 
quinientas pesetas que fue impues
ta al mismo.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, surta los fectos per
tinentes y su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expi
do el presente edicto en la ciudad 
de Burgos, a dieciocho de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
uno—El Juez (ilegible)—El Secre
tario (ilegible).

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, en Juicio de Faltas 
número 535/81, seguido en este Juz
gado, sobre lesiones y malos tratos, 
contra Claudio Valderrama García, 
nacido en Burgos, el día ocho de no
viembre de mil novecientos cuaren
ta y tres, hijo de Maximiliano y Leo
nor, soltero, obrero, con domicilio 
último en Madrid, calle Corredera 
Baja de San Pablo, número treinta 
y tres, piso segundo izquierda, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
por medio de la presente se le da 
traslado de la tasación de costas 
practicada en los presentes autos, 
por término de tres días, y por im
porte total de siete mil trescientas 
treinta y tres pesetas (7.333), con in
clusión de la' indemnización a que 
también fue condenado, transcurrido 
dicho plazo sin haberla impugnado 
se le requiere para su pago por la 
vía de apremio. Al propio tiempo 
se le requiere para que cumpla la pe
na de quince días de arresto a que 
también fue condenado en los pre
sentes autos.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en forma 
al inculpado Claudo Valderrama 
García, de ignorado paradero, se ex
pide la presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, en Burgos, a 21 de septiembre 
de 1981.—El Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito 
número dos

Don José Luis López Muñiz Goñi, 
Magistrado - Juez de Instrucción 
número dos de la ciudad de Bur
gos y su partido.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el núm. l.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamien- 
o Criminal, cito, llamo y emplazo a 
Rosa García Infantes, nacida en Bar
celona, el 10 de julio de 1954, hija 
de Juan y Josefa, y actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca en este Juzgado, sito en 
el primer piso del Palacio de Justi
cia, de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para notificarla 
el auto de procesamiento, recibirla 
declaración indagatoria y ser redu
cida a prisión, en la causa que con 
el núm. 36 de 1981 instruyo por el 
delito de hurto, bajo apercibimiento 

de que no se presentare, será decla
rada rebelde y la parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido

Dado en Burgos, a 19 de septiem
bre de 1981. — El Juez. José Luis 
Muñiz Goñi.

Cédula de notificación

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito núm. dos de los de Bur
gos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
•en este Juzgado con el núm. 706/81, 
sobre imprudencia con lesiones y 
daños, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a quince de septiembre de 1981. 
El señor don José Joaquín Martí
nez Herrán, Juez de Distrito núme
ro 2 de . la misma y su partido, ha
biendo visto el presente juicio de 
faltas sobre imprudencia simple con 
daños, habiendo sido partes el Mi
nisterio Fiscal y María Soledad Ló
pez de Luzuriaga López de Subija- 
na, de 24 años, soltera, domiciliada 
en Vitoria, calle Castillo de Ana, 
número 4-3.°; Schulze-Fukuhara Re
né Michael Erich. mayor de edad, 
conductor, domiciliado en Wolfrats- 
hauser Str. 246, actualmente en ig
norado paradero; como denunciado 
José Antonio García Jiménez, de 30 
años de edad, casado, domiciliado en 
Vitoria, Castillo de Ana. número 
4-3°, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Antonio 
García Jiménez de la falta de im
prudencia simple con daños que en 
este juicio se le imputa, declarando 
de oficio las costos procesales y 
con reserva a la parte perjudicada 
de las acciones civiles correspon
dientes. Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado. 
José Joaquín Martínez Herrán. 
Rubricado. — Está el sello del Juz
gado.
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Dicha resolución fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia, en cuanto al denunciante 
Schulze - Fukuhara René Michael 
Erich, así como al representante le
gal de la entidad “Skandinavia Mu- 
sik Kadels-GMBH, ambos en la ac
tualidad en ignorado paradero, y 
para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se expide 
la presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a 17 de septiembre de 1981. 
El Secretario, Licinio Pedro Vaque
ro Molaguero.

D. José Joaquín Martínez Herrén, 
Juez de Distrito del núm. dos 
de Burgos.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el núm. l.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo al 
condenado Benjamín Ruiz Palacios, 
de 23 años de edad, soltero, de pro
fesión pintor, y cuyo último domi
cilio lo tuvo en esta ciudad de Bur
gos, en calle Albóndiga, núm. 19-5.°, 
y en la actualidad en ignorado para
dero, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para practicar 
con el mismo las diligencias perti
nentes y cumplir la pena sustituto
ria de tres días de arresto menor 
por el impago de la multa que le 
fue impuesta en este juicio que con 
el núm. 2.317 de 1979 se sigue en 
este Juzgado por la falta de im
prudencia simple con daños, bajo 
apercibimiento que de no presentar
se, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado su
jeto, poniéndolo en caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado.

Burgos, a 16 de septiembre de 
1981. — El Juez, José Joaquín Mar
tínez Herrén. — El Secretario (ile
gible).

MIRANDA DE EBRO
Juzgado de Primera Instancia

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato número 111 
de 1981, a instancia de doña Eladia 
Ruiz Oviedo, mayor de edad, casa
da, sin profesión especial y vecina 
de esta ciudad, por el fallecimiento 
de su hermana doña Julia Ruiz Ovie
do, hija de Gregorio y de Balbina, 
natural de Santa Olalla de Bureba 
(Burgos) y vecina de Miranda de 
Ebro, quien falleció en la Residen
cia Sanitaria de Burgos el 14 de 
marzo de 1968, sin haber otorgado 
testamento, reclamando la herencia 
sus hermanos de doble vínculo do
ña Vicenta, doña María Santos y do
ña Eladia Ruiz Oviedo y doña Anas
tasia Pérez Barrio, esposa de un her
mano de doble vínculo de la falle
cida, llamado don Cipriano Ruiz 
Oviedo, citando por el presente a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan en 
el juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treinta días.

Dado en Miranda de Ebro, a 27 
de julio de mil novecientos ochen
ta y uno.—El "Juez, José Ramón 
Alonso Ochoa.—El Secretario (ile
gible).

5359.-2.210,00

Requisitoria

Por la presente, ruego, requiero y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención de la 
penada Rosa María Asensio Angona, 
de 19 años de edad, soltera, depen- 
dienta y con domicilio en Zaragoza, 
y en la actualidad en ignorado para
dero, para que cumpla cinco días de 
arresto en prisión, que le resultan 
impuestos en el juicio de faltas nú
mero 202/81, p o r el impago de la 
multa de cinco mil pesetas que le 
fue impuesta, poniéndola en caso de 
ser hallada a disposición de este Juz
gado.

Y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de la provincia se expi
de la presente en Miranda de Ebro, 
a veinte de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Juez de 
distrito sustituto (ilegible).—El se
cretario (ilegible).

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia

Don Pablo Quecedo Aracil, Juez de 
Primera Instancia de Briviesca.

Hace saber: Que en este Juzgado 
con el núm. 77/1981, se tramita ex
pediente de declaración de herede
ros abintestato, promovido por el 
señor Abogado del Estado, en la 
representación que por su cargo os
tenta, de doña Florencia Santamaría 
Campino, fallecida en Oña, el 16 de 
agosto de 1980, en el Sanatorio Psi
quiátrico, natural de Burgos, viuda, 
sin que se la conozcan parientes con 
derecho a suceder y sin que hubie
ra otorgado disposición testamen
taria.

Por el presente, conforme al ar
tículo 986 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se anuncia la muerte 
intestada de la causante, y se llama 
a los que se crean con derecho a la 
herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo en el pla
zo de 30 días.

Dado en Briviesca, a 17 de sep
tiembre de 1981. — El Juez, Pablo 
Quecedo Aracil. — El Secretario 
(ilegible).

VILLADIEGO
Juzgado dé Primera Instancia

En los autos de juicio declarati
vo de menor cuantía número 29/81, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo dicen lo siguien
te :

En Villarcayo, a veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. 
El señor don Antonio Martínez 
A'dúriz, Juez de Primera Instancia 
en funciones de Villarcayo y su par
tido ha visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
número 29/81, seguidos en este Juz
gado a instancia de doña Dorotea, 
don Gumersindo, doña Beatriz y do
ña Concepción Ruiz de la Peña Vi- 
vanco, mayores de edad, dirigidos 
por el Letrado don José Antonio 
Tapia Aguirrebengoa y representa
dos por el Procurador don Antonio 
González Peña contra don Gregorio 
Ruiz de la Peña Vivanco y don Ma
riano Vivanco Corral, mayores de 
edad, en ignorado paradero y que 
por no haber comparecido y contes
tado a la demanda han sido declara
dos en rebeldía.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Antonio González Peña en nombre 
de doña Dorotea Ruiz de la Peña 
Vivanco, don Gumersindo Ruiz de 
la Peña Vivanco, doña Beatriz Ruiz 
de la Peña Vivanco y doña Concep
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ción Ruiz de la Pena Vi vaneo con
tra don Gregorio Ruiz de la Peña 
Vivanco y don Mariano Vivanco 
Corral, constituidos ambos en re
beldía debo declarar y declaro ha
ber lugar a la disolución de la co
munidad existente entre partes de 
este juicio respecto de la finca des
crita en el hecho primero de la de
manda que la misma resulta indivi
sible y por ello debe venderse en 
pública subasta con admisión de li- 
citadores extraños repartiéndose el 
precio que se obtenga entre todos 
los partícipes en proporción del de
recho que cada uno de ellos tenga 
en la comunidad y condeno a los 
demandados a su ejecución, sin ex
presa imposición de las costas del 
juicio.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes 
se expide el presente en Villarcayo, 
a 27 de julio de 1981.—El Secretario 
(ilegible).

5358.—4.270.00

lerma
Juzgado de Distrito

Doña Rosa María Gómez González, 
Secretario Sustituto del Juzgado 
de Distrito de Lerma (Burgos). 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
número 109 de 1981 sobre impruden
cia, con daños del articulo 600 del 
Código penal, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue :

Sentencia: En la villa de Lerma, 
a 18 de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno. Vistos por el se
ñor don Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma, los presentes 
autos de juicio de falta seguidos en 
este Juzgado con el número 109 de 
1981, sobre imprudencia de daños en 
accidente de circulación aparecien
do como perjudicado Marcelo Nú- 
ñez Asturia, mayor de edad, labra
dor y vecino de Fontioso. como de
nunciado Alain Promier, de veintio
cho años, conductor y vecino de 
Amiens (Francia) y como respon
sable civil subsidiario, Trailor Loca
tion, con domicilio social en Coig- 
nieres (Francia), del que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Alian Promier, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia con daños del ar
tículo 600 del Código Penal, a la 

pena de dos mil pesetas de multa 
que hará efectivas en papel de pa
gos al Estado con arresto sustituto
rio de un día para caso de impago, a 
que indemnice al perjudicado Mar
celo Núñez Asturias en la cantidad 
de ocho mil pesetas y condenando 
asimismo a dicho denunciado al pa
go de las costas del juicio, con re
serva a los demás perjudicados de 
las acciones civiles que pudieran co
rresponderle y asimismo con respon
sabilidad civil de la Empresa Trai
lor Location por los daños sufridos 
por Marcelo Núñez Asturias. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Aurelio 
Alonso.—Rubricado.

Y para que sirva de cédula de ci
tación al denunciado Alain Promier, 
de 28 años de edad, conductor, y con 
último domicilio conocido del mis
mo en Amiens (Francia) y respon
sable Civil subsidiario la Empresa 
Trailor Location, con domicilio so
cial en Coignieres (Francia), en la 
persona que legalmente la represen
te, y ambos se encuentran en ignora
do paradero. Expido la presente en 
la villa de Lerma, a diecinueve de 
septiembre de 1981.—El Secretario, 
Rosa María Gómez González.

CEDULAS DE CITACION

A ñn de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Por la presente se cita a les per
judicados Juan Manual Amor Con
tad y su madre Carmen Contad la 
Fuente, así como al denunciado Cé
sar Benigno José Amor Caldas, para 
que comparezcan en este Juzgado, 
el día 28 de octubre y hora de las 
10.40, al objeto de proceder a la ce
lebración del juicio. Juicio de fal
tas núm. 1.225/81.

Por la presente se cita al perju
dicado Mohamed Sarraj, al denun
ciado Francisco Alvarez Méndez y 
R. C. S. Carlos Alvarez Méndez, 

para que comparezcan en este Juz
gado, el día 28 de octubre y hora 
de las 10,30, al objeto de proceder 
a la celebración del juicio. Juicio 
de faltas núm. 1.175/81.

Heilman Karl Gustav, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Helmonn 
Tinrl, 8532 Bail Winolshiviw Mar- 
zagansse, 9, en la actualidad en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado, en el tér
mino de diez días, al objeto de cele
brar el correspondiente juicio. Jui
cio de faltas núm. 1.582/81.

Augusto Núñez Soarez, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en 4.500 Os
nabrück (Alemania), en la actuali
dad en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado, en 
el término de diez días, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio. 
Juicio de faltas núm. 1.558/81.

Joao Magallanes de Oliveira, cu
yo último domicilio lo tuvo en 72 
Rue du Temple, París (Francia), en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado, en el término de diez días, al 
objeto de celebrar el correspondien
te juicio. Juicio de faltas número 
1.560/81.

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Juan Alberto Roca, de 25 años, do
miciliado en Mar del Plata (Argen
tina), calle Marconi, núm. 713, y al 
responsable civil subsidiario E. O. 
Beytia, con el mismo domicilio, am
bos actualmente en ignorado para
dero, para que comparezcan ante 
este Juzgado, el día 22 de octubre 
y hora de las 10,20, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio. Jui
cio de faltas núm. 1.323/81.

Vicente Mariscal Reoyo, de 45 
años, domiciliado en Persan (Fran
cia), 19 Rue E. Borgeis, actualmente 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado, el día 20 
de octubre y hora de las 12,30, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio. Juicio de faltas número 
1.321/81.

José María Carreira, de 46 años, 
domiciliado en París, 91 Rue Meaux 
(Francia), que se encuentra en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado, el día 22 
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de octubre y hora de las 10.40, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio. Juicio de faltas número 
1.421/81.

María Alice Cabrai Gomes, de 27 
años, natural de Sao Joao de Pes- 
queira, domiciliada en Luce (Fran
cia), 12 Rue de Paradis, y Antonio 
Augusto Gomes, de 33 años, con el 
mismo domicilio que la anterior, 
que se encuentran en ignorado pa
radero, para que comparezcan ante 
este Juzgado, el día 22 de octubre 
y hora de las 11,10, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio. 
Juicio de faltas núm. 1.477/81.

Amar Semai, de 33 años de edad, 
vecino de Francia, Grande Synthe, 
16-31 Res, Vannoise Place Beaufort, 
que se encuentra en ignorado para
dero, a fin de que en el término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado, al objeto de recibirle decla
ración, y que exhiba permiso de 
conducir, de circulación y póliza de 
seguros. Juicio de faltas número 
1.644/81.

Pierre Jean Françoise Catanes, de 
21 años, y al responsable civil sub
sidiario Jean Catanes, ambos domi
ciliados en Orléans, 99 Bld. de Cha- 
teaudun (Francia), y que se encuen
tran en ignorado paradero, para que 
comparezcan ante este Juzgado, el 
día 20 de octubre y hora de las 12,10, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio. Juicio de faltas número 
1.287/81.

Cidalia Da Costa Ferreira, de 24 
años, domiciliada en Cahors (Fran
cia), 37 Rue Saint James, que se en
cuentra en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
el día 20 de octubre y hora de las 
11,50, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio. Juicio de faltas 
número 1.257/81.

Antonio Rebeiro, domiciliado en 
Muset, Distrito 49210 St. Hilaire 
Floren (Francia), que se encuentra 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado, el día 20 
de octubre y hora de las 12,20, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio. Juicio de faltas número 
1.070/81.

José Do Canto Imperadeiro, domi
ciliado en 5802-Vetter-l (Alemania), 

Bruchstra. núm. 8, que se encuentra 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado, el día 29 
de octubre y hora de las 11,20, al 
objeto de asistir a la celebración del 
juicio. Juicio de faltas núm. 1.212/81.

Benjamín Gandora Lemoise, do
miciliado en Portugal, calle Rúa do 
Geraldo Amoreira Estoril, número 
118-l.a, y Adelino Ferreira Lino, do
miciliado en Francia, 21 pas Qui
mas Choisy le Roy, 94, que se en
cuentran en ignorado paradero para 
que comparezcan ante este Juzgado, 
el día 29 de octubre y hora de las 
11,50, al objeto de asistir a ’a cele
bración del juicio. Juicio de faltas 
número 1.142/81.

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO TRES DE BURGOS

Nemesio Lavilla Fonalleras, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Gijón, 
Aranda núm. 5, hoy en ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de oírle sobre 
los hechos. D. Previas 188/81.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE MIRANDA DE EBRO

Antonio Carreira Pereira y María 
Luisa de Rosario de Silva Pedroso 
Pereira, mayores de edad, casados 
y con domicilio en Maison Alfort 
(Francia), y en la actualidad en ig
norado paradero, para que compa
rezcan ante este Juzgado, el día 19 
de octubre y hora de las 10,40, al 
objeto de celebrar el correspon
diente juicio. Juicio de faltas nú
mero 438/81.

Brezard Gilles Louis Julien, ma
yor de edad, soltero, con domicilio 
■en Besaucou (Francia), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
el día 19 de octubre y hora de las 
10.50 de la mañana, al objeto de ce
lebrar el correspondiente juicio. 
Juicio de faltas núm. 439/81.

Antonio Fernández, de 47 años de 
edad, casado, obrero y con domici
lio en Nanterre (Francia), y en la 
actualidad en ignorado paradero, pa
ra que comparezca ante este Juzga
do, el día 21 de octubre y hora de 
las 10,30 de la mañana, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio. 
Juicio de faltas núm. 440/81.

Monika Beelenherm, Anita Cebu- 
la y Ernst Grossmann, mayores de 
edad y con domicilio en Alemania, 
y en la actualidad en ignorado para
dero, para que comparezcan ante 
este Juzgado, el día 21 de octubre 
y hora de las 10,40 de la mañana, 
al objeto de celebrar el correspon
diente juicio. Juicio de faltas nú
mero 442/81.

JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

DE MIRANDA DE EBRO

Antonio Lopes, de nacionalidad 
portuguesa, domiciliado en Francia, 
que se encuentra en ignorado para
dero, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, 
al objeto de prestar declaración en 
el juicio. D. Previas núm. 349/81.

Orlando de Jesús Santos, de 43 
años de edad, casado, obrero, hijo 
de Adelino y de Julia, natural de 
Lisboa (Portugal) y residente en 
12 Porten RD houses orten. Road 
London W-14 (Inglaterra), para que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 22 de octubre, a las 11,30 horas 
de su mañana, al objeto de asistir 
al correspondiente juicio. Diligen
cias preparatorias núm. 18/81.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE LERMA

Stafan Bruckner y Christine Ger- 
lach, con domicilios en (Alemania), 
Bremen-1, calle Hemilingerstr. 66 y 
Bremen-1 (Alemania), calle Tres 
CkoWstrasse 34-35, para que compa
rezcan ante este Juzgado, en el tér
mino de diez días, al objeto de pres
tar declaración en el correspondien
te juicio. Juicio de faltas número 
151/81.

Anuncios Oficiales
Hndiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso-adminis- 
trativo con el núm. 296/81, inter
puesto por don Martiniano Palome
ro Sáez, representado por el Procu
rador don Raúl Gutiérrez Moliner, 
contra acuerdo del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de 
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Burgos, de fecha 23 de junio de 1981, 
que desestima el recurso de reposi
ción interpuesto por el recurrente 
contra fallo del mismo Jurado de 
29 de abril de 1981, que fijaba jus
tiprecio en la expropiación de la 
finca núm. 118-2.a fase del proyecto 
1 BU-112, variante de Aranda de 
Duero, CN-1 de Madrid-Irún, p. k. 
154,5 al 161,5.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les conviniere, 
según lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa.

Burgos, 14 de septiembre de 1981. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° 
El Presidente, Antonio Nabal.

HHUHCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo Núm. 2

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

por el Ilustrísimo Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su provi
dencia don José María Alvarez 
Cienfuegos, en los autos número 
800-802/81, seguidos por don José 
Luis Barrio Saeta y otros, contra 
doña Ana María Malero Bayón y 
otros, sobre despido, han sido sus
pendidas las actuaciones señaladas 
para el día 29 de los corrientes, ha
ciéndose un nuevo señalamiento pa
ra el día dos de octubre a las doce 
horas de su mañana, para celebrar 
el acto de conciliación previo y, el 
mismo día, seguidamente para jui
cio, de no haber avenencia en el pri
mero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la demandada doña 
Ana María Malero Bayón, para di
chos actos, cuyo último domicilio lo 
tuvo en esta capital, Carretera Ma- 
drid-Irús, kilómetro 234, y en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que se
rá publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, a vein
titrés de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secreta
rio (ilegible).

Don Luis Jacinto Maqueda Abréu, 
Magistrado de Trabajo número 
dos de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que en Auto de eje

cución forzosa número 41/81, segui
dos a instancia de don Benito Ro
mán Martín y otros contra don José 
Vado del Val y don José Vado Fran
cisco, se ha acordado mediante pro
videncia del día de la fecha sacar a 
pública subasta por tres veces los 
siguientes bienes muebles propiedad 
de don José Vado Francisco depo
sitados en su propio domicilio y a 
su cargo en la calle Arenal, núme
ro 105 de Miranda de Ebro:

Vehículo Turismo, marca Renault, 
Modelo R-14-GTS con matrícula 
BU-4638-F.

Precio de Avalúo: 585.000 pese
tas.

Los actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, sita en la calle San 
Pablo, número 12-A, l.°, de esta lo
calidad, en los días y horas que a 
continuación se detallan:

Primera subasta: Día 16 de octu
bre a las doce horas.

Segunta subasta: Día 30 de octu
bre a las doce horas.

Tercera subasta: Día 13 de no
viembre a las doce horas.

Las condiciones de las subastas 
son las siguientes:

Primera. — Los licitadores que 
pretendan concurrir deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del 
valor tipo de la subasta.

Segunda. — La primera subasta se 
celebrará de acuerdo con el tipo de 
tasación arriba indicado y no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
2/3 de la misma.

Tercera. — En el caso de que en 
la primera subasta no haya postu
ras que cubran el tipo indicado y 
siempre que el ejecutante no pida 
la adjudicación de los bienes por los 
2/3 de su avalúo, se celebrará la se
gunda subasta en la fecha supras- 
crita con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran los 2/3 del ti
po de esta segunda subasta.

Cuarta. — No conviniendo a1 eje
cutante la adjudicación de los bie
nes por los 2/3 del tipo de la se
gunda subasta, se celebrará la ter
cera en la fecha indicada sin suje
ción a tipo, si bien, habrá de suje
tarse a lo establecido en el artícu
lo 1.506 de a Ley de Enjuiciamien
to Civi.

Lo que se hace púbico a los efec
tos oportunos, en Burgos, a diecio
cho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.—El Secretario 
(ilegible).

5360—3.990,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

R. I. 2.711. — Expediente 36.123. 
F. 1.284.

Asunto : Autorización administra
tiva y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalaciones eléctricas 
en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, que a 
continuación se reseña:

— Peticionario: Electra Pasiega.
— Instalación: Línea a 20 KV. de 

220 m. de longitud sobre apoyos de 
hormigón, con origen en línea pro
piedad de Electra Pasiega y final 
en el CT. de Herbosa.

— Centro de transformación de 
Herbosa, de tipo intemperie sobre 
postes de hormigón, con transfor
mador de 50 KVA de potencia y re
lación 12.000/398-230-133 V.

Y cumplidos los trámites regla
mentarios previstos en los capítulos 
III y IV del Decreto 2617/1966, 
Orden Ministerial de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defen
sa de la Industria, esta Delegación 
Provincial ha resuelto:

— Autorizar la instalación de re
ferencia.

— Aprobar el proyecto de ejecu
ción de las mismas, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Primera: La instalación se ajus
tará al proyecto antes indicado, no 
pudiendo introducirse variación al
guna en el mismo sin la previa au
torización de esta Delegación Pro
vincial.

Segunda: La instalación cumplirá 
las condiciones establecidas en los 
Reglamentos técnicos vigentes.

Tercera: Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de no
tificación de esta resolución y ter
minarse en el de cuatro meses, a 
contar del comienzo de las obras.

Cuarta: Tanto durante la ejecu
ción de la instalación como durante 
su explotación, estará ésta bajo la 
inspección y vigilancia de esta De
legación, a cuyo efecto la entidad 
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titular comunicará a este Organis
mo la fecha de comienzo de las 
obras.

Quinta: Los elementos de las ins
talaciones que se autorizan serán de 
procedencia nacional, salvo aquéllos 
que, por sus especiales característi
cas, no existan en el mercado es
pañol.

Sexta: La instalación se ejecutará 
por cuenta y riesgo del titular, el 
cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con 
motivo de la misma.

Burgos, 22 de junio de 1981. — 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Industria. Galo Barahona Alvarez.

5349.-2.790,00

AYUNTAMIENTO DE 
VILLAFRANCA MONTES DE OCA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 14 de 
septiembre 1981, por el voto favora
ble de la mayoría absoluta legal de 
los miembros, que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el artículo 3, apartado2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, adoptó acuerdo definiti
vo de aprobación del Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejerci
cio de 1981, contra el que no se pre
sentó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes

1. Remuneraciones del personal, 
438.540 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes y 
de servicios, 764.800 pesetas.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 500.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 12160
Total del presupuesto preventivo, 

1.216.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 135.375.
2. Impuestos indirectos, pesetas. 

42.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 41.306.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 913.319.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas. 84.000.

Total del presupuesto preventivo, 
1.216.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 13, apar
tado 2, del Real Decreto-Ley 3/ 
1981, de 16 de enero.

Villafranca Montes de Oca. a 15 
de septiembre de 1981. — El Alcal
de, Ricardo Oca.

AYUNTAMIENTO DE CONTRERAS

Aprobado por la corporación 
municipal en sesión plenaria por el 
voto favorable de la mayoría abso
luta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con el 
artículo 3, apartado 2, letra g), del 
Real Decreto-Ley 3/1S81, de 16 de 
enero, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1981.

Se halla expuesto al público di
cho expediente en la Secretaría de 
la Entidad por plazo de quince días 
hábiles, plazo durante el cual se 
admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presen
tar los interesados legitimados se
gún el artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, por las causas 
señaladas en su artículo 684, con 
sujeción al siguiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaci o n e s, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el Pre
supuesto afecte a sus intereses so
ciales o a los individuales de algu
no de sus asociados, siempre en 
este caso si tuvieren facultad para 
ello según los Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. —• Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Contreras, 14 de septiembre de 
1981. — El Alcalde, Julio Hortigüela.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamientos de: Los 
Balbases; Barbadillo del Mercado; 
Pinilla de los Moros; Retuerta; 
Cabía; Cayuela; y Albillos.

AYUNTAMIENTO DE MILAGROS

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que por don Je
sús Barrasus Pecharromán. vecino 
de esta localidad, se ha solicitado 
licencia municipal para la construc
ción de una nave de ganado cerda 
(para cerdas madres), en este tér
mino municipal de Milagros y lugar 
conocido por “Los Carneros”, se
gún proyecto redactado por el Inge
niero Agrónomo don Jesús Vicente 
Giménez Ejarque, de Burgos.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar de la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes.

Milagros, a 1 de septiembre de 
1981.—El Alcalde (ilegible).

5350.-960,00

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE ARANDA 

DE DUERO

El Ilustre Ayuntamiento de Aran- 
da de Duero (Burgos) convoca con
curso para contratar la prestación 
del servicio de Matadero municipal 
y explotación del edificio e instala
ciones de nueva construcción me
diante el sistema de arrendamiento 
con sujeción al pliego de condicio
nes-bases aprobado al efecto.

El período de arrendamiento será 
por cinco años contados a partir del 
día 24 de diciembre de 1981.

El precio de licitación es de, pe
setas, 3.000.000, por cada año satis
fechos por trimestres adelantados.

Los pliegos de condiciones ss ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en el negociado 
correspondiente.

Todo licitador para tomar parte 
en el concurso prestará fianza provi
sional por un importe de 70.000 pe
setas en metálica en la Caja de la 
Corporación o mediante aval ban- 
cario por dicha cantidad.

La garantía definitiva será por un 
importe de 2.000.000 pesetas près- 
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tada en alguna de las formas esta
blecidas reglamentariamente o me
diante aval bancario para referida 
cantidad, en la Caja de la Corpora
ción o en la Caja General de depó
sitos o sucursales.

Las proposiciones se presentará 
ajustadas al modelo que al final se 
inserta debidamente reintegradas en 
el pazo de veinte días hábiles con
tados a partir del día hábil siguien
te a aquél en que aparezca mserto 
el anuncio de convocatoria en .el Bo
letín Oficial del Estado, en el ne
gociado correspondiente de a Secre
taría de este Ayuntamiento de las 
9 a las 15 horas de cada día, en so
bre cerrado con la inscripción de 
“Proposición para tomar parte en 
el concurso de arrendamiento del 
servicio de Matadero Municipal de 
Aranda de Duero”, acompañando a 
las mismas la documentación corres
pondiente según el pliego de condi
ciones.

La apertura de plicas se efectua
rá a las 13 horas del día hábil si
guiente al transcurso del plazo de 
presentación de proposiciones, en la 
Casa Consistorial, por la Mesa del 
concurso, sin que se efectúe adju
dicación provisional, pasándose el 
■expediente a los servicios competen
tes de la Corporación para su infor
me y posterior adjudicación defini
tiva por el órgano competente de la 
misma o declarar desierto el concur
so. #

Modelo de proposición

Don  ve
cino de . con domi
cilio en ...... número

 con D.N.I  
expedido en  en fecha 

 en nombre pro
pio (o en representación de)  

 como  con
forme acredita por el poder debida
mente bastanteado, enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado", número  
del día  y del pliego de 
condiciones jurídico facultativas y 
económico-administrativas del con
curso convocado por el Ilustre 
Ayuntamiento de Aranda de Duero 
para la adjudicación en arrenda
miento, mediante el sistema de con
curso convocado del servicio de ma
tadero municipal, cuyo contenido co
noce y acepta íntegramente, se com
promete, a la prestación del servi
cio referido conforme establecen to

das y cada una de las bases del men
cionado pliego de condiciones. Y 
ofrece 

Asimismo se obliga al cumplimien
to de la normativa laboral en todos 
sus aspectos y regulación y en es
pecial a las de previsión y Seguri
dad Social.

En  a...
... de  de 1981.
En Aranda de Duero, a 1 de sep

tiembre de 1981.—El Alcalde. Ricar
do García García Ochoa.

5353.-4.180,00

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
TOBALINA

Objeto: La construcción de un pa
bellón cubierto para la instalación 
de dos boleras castellanas y fron
tón en Quintana Martín Galíndez.

Reclamaciones: Contra el Pliego 
de Condiciones dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia pro
cediéndose en este caso al aplaza
miento de la licitación por el tiem
po que fuere necesario .

Tipo de licitación máxima: pese
tas, 5.959.048

Fianzas: La provisional será de 
179.071 pesetas y la definitiva del 
5 por 100 sobre la adjudicación.

Expediente : Puede examinarse en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Presentación de plicas: En la Se
cretaría del Ayuntamiento, de 10 a 
14 horas de los diez días hábiles si
guientes al de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Apertura de Plicas: En el Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento a las 
13 horas del día siguiente al de la 
expiración del plazo de presenta
ción.

Plazo de ejecución de las obras: 
Tres meses.

Modelo de proposición

Don , ve
cino de  con domi
cilio en -, y provisto del 
D.N.I. número ..................................  ex
pedido en .............................  el día ...
de  del .........................  en
nombre propio (o en nombre de ... 

. cuya representación acre
dita por la escritura de poder que 
acompaña), declara:

Que ha examinado el expediente, 
proyecto y Pliego de Condiciones 

para la adjudicación de las obras de 
construcción de un pabellón cubier
to para la instalación de dos bole
ras castellanas y frontón en Quinta
na Martín Galíndez.

Que se compromete a efectuar las 
obras de referencia, con estricta su
jeción a lo proyectado y al Pliego 
de Condiciones, por la cantidad de 

. ..... pesetas.
(en letra).
Lugar, fecha y firma.
En Valle de Tobalina, a 16 de sep

tiembre de 1981.—El Alcalde, Boni
facio Gómez.

5354.-2.890,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 

CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta núm. 40.718-6, de 
la Oficina del Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse: 15 días.
5324.-300,00

Extravío libreta núm. 3000-027- 
001559-8, Oficina Melgar de Ferna- 
niental.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío libreta núm. 3000-027- 
003885-5, Oficina Melgar de Ferna- 
m.ental.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío libreta núm. 3900-028- 
016975-7, Oficina Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5346.—750,00

Solicitud de duplicado por extra
vío de la libreta de ahorro ordina
rio 3000-055-505.712-5, de la sucursal 
Urbana Juan XXIII.

Plazo para oponerse: 15 días.
5357—350,00

BANCO OCCIDENTAL

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de los siguientes certificados 
de Depósito:

C. D., serie B-BU 855/757.
C. D, serie B-BU 2.129/2.130.
Plazo de reclamación: 15 días.

5404.-330,00

Imprenta Provincial


